
Proceso Ordinario No. 007 2019-00165-00
Demandante: Mayerly Jhoanna López Molano 
Demandado: Corporación Nuestra IPS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  catorce  (14)  de  septiembre  de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, proceso ordinario No
007-2019-00165-00,  informando  que se realizó la notificación personal  del  auto
admisorio, a la Curadora ad litem de la demandada. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y una vez verificado que se
realizó la notificación del auto admisorio de la demanda a la Curadora ad litem de la
accionada, haciéndole entrega de la copia de la demanda y del proveído anunciado,
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE:

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA de que trata el Art. 72 del C.P.L. y
de la S.S., para el día VIERNES VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS  (2022)  A  LAS  NUEVE  Y  TREINTA  DE  LA  MAÑANA  (09:30  AM),
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso
de actuar por conducto de abogado. 

Se advierte que, en la fecha y hora señalada, la parte demandada deberá efectuar la
contestación  de  la  demanda,  allegando  la  totalidad  de  las  pruebas  que  se
encuentren en su poder, incluidas las documentales que pretenda obtener a través
de inspección judicial u oficio, so pena de darla por no contestada.

Surtida la etapa anterior,  el  Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, y saneamiento y fijación del litigio de
que trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. 

A renglón seguido, se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán todas y cada
una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, requiriendo de
manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como testigos de las
partes;  de  ser  posible  se  clausurará  el  debate  probatorio  y  se  proferirá  el
correspondiente fallo.

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
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Proceso Ordinario No. 007 2019-00165-00
Demandante: Mayerly Jhoanna López Molano 
Demandado: Corporación Nuestra IPS

apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que  suministren  al correo electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia y representación legal, en caso de ser necesario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2020-00244-00
Demandante: Juan Guillermo Leal Guerrero
Demandado: Fundación De La Mujer Colombia SAS 

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., Bogotá,  D.C.,  trece  (13)  de
septiembre de dos mil veintidós (2022), al despacho proceso ordinario No
2020-00244, informando que el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de
Bogotá D.C., admitió el grado jurisdiccional de consulta, y en providencia
del 25 de marzo de 2022, dispuso CONFIRMAR la sentencia proferida por
esta Sede Judicial el 18 de junio de 2021. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y verificadas las actuaciones
que refiere, este despacho dispone: 

PRIMERO:  OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  lo  resuelto  por  el
Juzgado Dieciséis  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  en  providencia
del 25 de marzo de 2022. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de
la  parte  demandante  a  favor  de  la  parte  demandada,  considerando  lo
establecido en el art 366 del C.G.P., aplicable por remisión legal del Art
145  del  CPT y  S.S,  inclúyase  en  la  liquidación  respectiva  la  suma de
$200.000 por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021-00146-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
Demandado: OG ESTRUCTURAS S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  cinco  (05)  de  septiembre  de  dos  mil
veintidós+(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No 2021-00146, informando
que  el  apoderado  de  la  parte  ejecutante,  allegó la  liquidación  del  crédito. Sírvase
proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Evidenciando el informe secretarial y previo a resolver lo pertinente a la aprobación o
modificación  de  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  ejecutante,  el
Despacho dispone CORRER TRASLADO en los términos previstos en el artículo 110
del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte ejecutada, por el término de tres (3)
días, de conformidad a lo establecido en el numeral 2° del  artículo 446 del C.G.P,
aplicable por expresa analogía en materia laboral. 

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho en forma inmediata
para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022- 00251 -00
Demandante: JHON JAIRO MARMOLEJO SANCHEZ
Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C., dieciséis (16)  de agosto de  dos
mil veintiuno (2021). En la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  92  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  JHON  JAIRO
MARMOLEJO SÁNCHEZ en contra  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A.  Rad. No 11001-41-05-007-2022-00251-00. Sírvase proveer. 

OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTA D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por  JHON JAIRO  MARMOLEJO
SÁNCHEZ en  contra  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  este
Despacho observa las siguientes falencias: 

1.  Dentro del escrito de demanda, resulta imposible establecer si  el
Despacho es competente en razón al factor territorial. Lo anterior, se
explica  toda  vez  que  el  actor  no fijo  la  competencia  teniendo  en
cuenta lo estipulado en el  artículo 11° del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 8º de la L. 712/2001. En ese orden de ideas, es necesario
que la parte actora aclare al Despacho donde es su deseo presentar
la presente demanda, si en el lugar del domicilio de la entidad de
seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la
reclamación del respectivo derecho.  

2. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º del
Decreto  806  de  2020,  por  cuanto  no  acredita  al  momento  de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a
través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la
sociedad demandada. Sobre este punto, es menester señalar que, si
bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este requisito persiste
en la Ley 2213 de 2022.   

3. El hecho  enumerado 1°  contiene  varias  situaciones  fácticas,  las
cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7 del
artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:
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Proceso Ordinario No. 007 2022- 00251 -00
Demandante: JHON JAIRO MARMOLEJO SANCHEZ
Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  JHON  JAIRO  MARMOLEJO  SÁNCHEZ en  contra  AXA
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  para  que  dentro  del  término  de
cinco  (5)  días  la  parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas
precedentemente,  SO PENA DE RECHAZO,  conforme el  artículo  28  del
C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00274 00
Demandante: ERIKA MARIANNY DARIS GOMEZ 
Demandado: AIHUA KUANG

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dieciséis  (16)  de agosto de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 31 folios digitales, proceso ordinario promovido por ERIKA MARIANNY
DARIS GÓMEZ en contra de la señora AIHUA KUANG, como propietaria
del establecimiento de comercio TAI PAN. Rad. No 11001-41-05-007-2022-
00274-00. Sírvase proveer. 

                             OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO:  Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda promovida por  ERIKA MARIANNY DARIS GÓMEZ en
contra de la señora AIHUA KUANG, como propietaria del establecimiento
de comercio TAI PAN, a la cual se le dará el trámite de proceso ordinario de
única instancia. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  estudiante  SORAIMA
YULIANI  LEGUIZAMÓN  RODRÍGUEZ,  identificada  con  C.C.  No
1.192.762.736 miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad
Libre, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido, y las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgó
a los Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho.
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de
2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P 
 
CUARTO: En caso de que así lo disponga, el demandante podrá hacer uso
de la notificación prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Para el
efecto,  deberá  suministrar  los  canales  digitales  elegidos  para  ese  fin,
informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes.  

Igualmente,  deberá  remitir  la  providencia  que  se  va  a  notificar  como
mensaje de datos a la dirección electrónica del  demandado,  incluyendo
copia  de  la  demanda  y  los  anexos  que  deban  entregarse.  Lo  anterior,
deberá  realizarse  con  copia  al  correo  electrónico
j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia al expediente
y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022 y la
sentencia C-420 de 2020. 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00274 00
Demandante: ERIKA MARIANNY DARIS GOMEZ 
Demandado: AIHUA KUANG

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000219-00
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: SEGURIDAD NUEVA GRANADA LTDA VIGILANCIA PRIVADA EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  Proceso  Ejecutivo  promovido  por
COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  contra  SEGURIDAD  NUEVA
GRANADA LTDA VIGILANCIA PRIVADA EN LIQUIDACION el cual fue radicado
bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00219-00. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTA

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000219-00
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: SEGURIDAD NUEVA GRANADA LTDA VIGILANCIA PRIVADA EN LIQUIDACION

Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a
demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la ley
2213  del  13  de  junio  de  2022,  por  cuanto  no  acredita  al  momento  de
presentar la demanda ante la oficina judicial, él envió simultáneo a través de
medio electrónico o físico, del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad
demandada. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por COLFONDOS S.A
PENSIONES Y CESANTÍAS  contra SEGURIDAD   NUEVA  GRANADA  LTDA
VIGILANCIA  PRIVADA  EN LIQUIDACION, por las razones expuestas en la parte
motiva.

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-000219-00
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: SEGURIDAD NUEVA GRANADA LTDA VIGILANCIA PRIVADA EN LIQUIDACION

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022- 00247-00
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Demandado: ACABADOS Y URBANISMOS JR S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  seis  (06)  de  septiembre  de  dos  mil
veintidós (2022).  En la fecha al  Despacho del  Señor Juez,  informando que se
recibió de reparto, proceso ejecutivo promovido por  SALUD TOTAL EPS-S S.A.
contra ACABADOS Y URBANISMOS JR S.A.S.,  el cual fue radicado bajo el No.
11001-41-05-007-2022-00247-00. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

RECONOCER  PERSONERÍA  al  Dr.  ANDRÉS  HERIBERTO  TORRES  ARAGÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del C.S.
de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S S.A.

A efectos de resolver, se advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA DE
SALUD “SALUD TOTAL EPS-S  S.A.”,  promueve  acción  ejecutiva  en  contra  de
ACABADOS  Y  URBANISMOS  JR  S.A.S, para  que  se  le  paguen  las  sumas  y
conceptos relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo, allega: a) el estado de cuenta elaborada
por la ejecutante (fl. 59 a 60) y b) requerimiento de pago dirigido a la ejecutada de
fecha  13  de  julio  de  2021  (fl.61),  en  el  que  le  conmina  a  cumplir  con  las
obligaciones  relativas al  pago  de  aportes  de  acuerdo con el  estado de  cuenta
mencionado.

Así las cosas, es conveniente memorar, que el título base de recaudo ejecutivo
que  constituye  la  fuente  de  la  presente  acción,  corresponde  a  la  liquidación
elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”, en la
que  se  determina  el  valor  adeudado  por  el  ejecutado  o  empleador  que  se
encuentra en mora de efectuar el pago al sistema de seguridad social en salud de
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022- 00247-00
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Demandado: ACABADOS Y URBANISMOS JR S.A.S.

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para el
asunto,  por  tratarse  de  una  EPS-  orienta  las  acciones  de  cobro  contra  el
empleador  que  ha  incumplido  su  obligación  de  efectuar las  cotizaciones  al
sistema general de seguridad social en salud, con fundamento en lo contenido en
el artículo 161 de la Ley 100 de 1993.

Ahora, una vez revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que
obra a folio 61, se advierte que el mismo se encuentra dirigido contra ACABADOS
Y URBANISMOS SAS y remitido a la Calle 63 No 14-40 barrio Cuba- Pereira,
dirección  que  corresponde  a  la  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  demandada.  No  obstante,  no  es  posible  para  el
despacho  determinar,  que  documentos  fueron  enviados  a  la  dirección  antes
mencionada,  dado  que  los  aportados  dentro  del  plenario  no  se  encuentran
cotejados, por lo que no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento
previo, exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese
sido remitido al ejecutado.

Ahora, si en gracia se pasaran por alto los defectos que se acaban de advertir, no
se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información plasmada
en el requerimiento  remitido al empleador y en la demanda; lo anterior, porque
los valores que se alegan como adeudados por la entidad, contra  ACABADOS Y
URBANISMOS JR SAS,  en el libelo genitor, son superiores a los que se pusieron
de presente a la accionada en el requerimiento, lo cual, de conformidad con el
precedente normativo que acaba de plantearse, hace que el título que pretende
ejecutarse a través de este mecanismo judicial  no sea claro ni  expreso y,  por
ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

Al  respecto  vale  decir  entonces,  en  autos  no  se  satisfacen  los  requisitos  de
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221

del  C.G.P.,  ello  por  cuanto la  sociedad ejecutante  no requirió  el  pago  que se
pretende ejecutar, y en esa medida, se reitera, no se demostró que se efectuó el
requerimiento dispuesto en la norma en legal forma.

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  Despacho,  la
documentación allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye
en una obligación clara, expresa y exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos
22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del Decreto reglamentario No. 2633 de
1994.

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales,

R E S U E L V E:
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022- 00247-00
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Demandado: ACABADOS Y URBANISMOS JR S.A.S.

PRIMERO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO ejecutivo  solicitado  por  las  razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al
ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ



Proceso Ordinario No. 007 2022-0281-00
Demandante: JOSÉ PACOMIO BARÓN SANTISTEBAN  
Demandado:  COMPENSAR EPS Y PORVENIR S.A.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dieciséis  (16)  de  agosto de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 2 anexos digitales, proceso ordinario promovido por JOSÉ PACOMIO
BARÓN SANTISTEBAN contra COMPENSAR EPS y PORVENIR S.A. Rad.
No 11001-41-05-007-2022-00281-00. Sírvase proveer.

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por JOSÉ  PACOMIO  BARÓN
SANTISTEBAN contra COMPENSAR EPS y PORVENIR S.A., este Despacho
observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.  

2. Adecuar la demanda y el poder al Proceso Ordinario Laboral de
Única Instancia, teniendo en cuenta lo establecido en el art 25 y
ss.  Del  Código  de  Procedimiento  Laboral  y  de  la  Seguridad
Social.  

3. Dentro  del  escrito  de  demanda, el  actor no fijo la  competencia
territorial teniendo  en cuenta lo estipulado  en el  artículo  5  del
C.P.T. y S.S. 5° del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 3º de la L.
712/2001.

4. Conforme lo previsto en el numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  art.  14  de  la  Ley  712  de  2001,  debe
aportarse el certificado de existencia y representación legal de las
demandadas o  documento  equivalente  para  los  fines  legales
pertinentes, lo  que  podrá hacerlo  dentro  del  término  de
subsanación a otorgarse.

5. Si bien la parte demandante se refirió a unos fundamentos de
derecho, se resalta que en los mismos no desarrolló el contenido
de  las  normas  que  señaló  como  fundamentos  de  sus
pretensiones,  por  lo  que  deberá  corregir  tal  circunstancia,  en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 25 numeral 8 del
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Proceso Ordinario No. 007 2022-0281-00
Demandante: JOSÉ PACOMIO BARÓN SANTISTEBAN  
Demandado:  COMPENSAR EPS Y PORVENIR S.A.

C.P.T.  Y  S.S.,  pues  no  basta  indicar  un  conjunto  de
normas jurídicas, sino  que  debe  explicarse  su  contenido  y
relación con las pretensiones de la demanda.  

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  la  Ley  2213  de  2022,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  JOSÉ  PACOMIO  BARÓN  SANTISTEBAN  contra
COMPENSAR EPS y PORVENIR S.A., para que dentro del término de cinco
(5)  días  la  parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas
precedentemente,  SO PENA DE RECHAZO,  conforme el  artículo  28  del
C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez

 

2



Proceso Ordinario No. 007 2022-0283-00
Demandante: JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN
Demandado:  WINGS DESIGN S.A.S. y WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dieciséis  (16)  de  agosto de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 37 folios digitales, proceso ordinario promovido por JHONNY ANDRÉS
IBAÑEZ  GARZÓN  contra  WINGS  DESIGN  S.A.S.  y  WINGS  MOBILE
COLOMBIA  S.A.S.  Rad.  No  11001-41-05-007-2022-00283-00.  Sírvase
proveer.

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C.,  catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada por JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN
contra WINGS DESIGN S.A.S. y WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S.,  este
Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022. 

2. La pretensión declarativa incoada bajo el numeral 2°, no resulta
clara al Despacho y carece de fundamento fáctico, toda vez que se
contradice con el cargo desempeñado al que hace referencia el
hecho  2º  de  la  demanda,  situación  que  deberá  corregirse  en
cumplimiento de lo ordenado por el numeral 6 del artículo 25 del
C.P.T. Y S.S.    

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  la  Ley  2213  de  2022,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  JHONNY  ANDRÉS  IBAÑEZ  GARZÓN  contra  WINGS
DESIGN S.A.S. y WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S., para que dentro del
término de cinco (5)  días la parte demandante subsane las deficiencias

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-0283-00
Demandante: JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN
Demandado:  WINGS DESIGN S.A.S. y WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S.

señaladas precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo
28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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